
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

2013 - Año del Bicentenario de la creación del Himno Nacional Argentino 

 

Sunchales, 26 de marzo de 2013.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º   2 2 7 7 / 2 0 1 3 

  

VISTO: 

 

 La Ley Nº 26.522 y la Ordenanza Nº 2102/2011, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el objeto de la Ley mencionada es la regulación 

de los servicios de comunicación audiovisual en todo el 

ámbito territorial de la República Argentina y el desa-

rrollo de mecanismos destinados a la promoción, descon-

centración y fomento de la competencia con fines de aba-

ratamiento, democratización y universalización del apro-

vechamiento de las nuevas tecnologías de la información y 

la comunicación; 

 

 Que la norma local aludida crea el Régimen de Regu-

lación de la Publicidad Oficial que tendrá por objeto or-

denar y reglamentar el procedimiento de la asignación 

presupuestaria prevista para la misma;  

 

 Que resulta necesario que el Estado municipal garan-

tice la igualdad de oportunidades en la distribución de 

la publicidad oficial fomentando el pluralismo informati-

vo y la diversidad de voces, en consonancia con la norma-

tiva nacional; 

 

 Que la libertad de expresión se ve seriamente afec-

tada cuando el marco jurídico crea barreras estructurales 

para una asignación equitativa de la publicidad, las que 

terminan beneficiando a los medios más grandes y supri-

miendo a un amplio espectro de voces y actores; 

 

 Que resulta deseable ampliar los criterios tradicio-

nales a la hora de entender la pauta oficial local y con-

templar el nuevo escenario mediático, asumiendo el com-

promiso estatal de incentivar el desarrollo de los secto-

res más pequeños y desprotegidos en la comunicación, ta-

les como las publicaciones, programas, auspicios y/o pro-

moción de eventos culturales, sociales y/o deportivos ge-

nerados por instituciones de bien público sin fines de 

lucro; 

 

 Que para tal fin, el Estado debe asumir un rol acti-

vo para propiciar la diversidad y pluralidad en los me-

dios de comunicación con el fin de promover un debate am-

plio, robusto y auténticamente democrático, que incluya a 

la mayor cantidad de sectores sociales; 

 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202102%202011.PDF
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O R D E N A N Z A     N º   2 2 7 7 / 2 0 1 3 

 

 

Art. 1º) Modifícase la Ordenanza Nº 2102/2011 incorporan-

do el Artículo 13º) Bis el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 

"Art. 13º Bis) Las instituciones sin fines de lucro que 

produzcan publicaciones, programas, auspicios y/o promo-

ción de eventos culturales, sociales y/o deportivos de-

berán inscribirse en el Registro Municipal de Actividades 

Comunicacionales con el fin de ser adjudicatarias de pu-

blicidad oficial. Para ello deberán presentar nota diri-

gida a la Subsecretaría de Comunicación y Promoción Te-

rritorial, o la que la reemplace en el futuro, informando 

propuesta, público objetivo y presupuesto, y adjuntado la 

personería jurídica correspondiente o constancia del 

trámite de la misma." 

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 
/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiséis días del mes de 

marzo del año dos mil trece.- 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202102%202011.PDF

